En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las campañas publicitarias del Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 125 de 28 de noviembre de 2005.

Pamplona, 16 de diciembre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud que suscribe, en relación con la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, relativa a las campañas publicitarias del Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud, tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

¿Cuántas campañas publicitarias y de qué características (importe económico, con cargo a qué partida presupuestaria, por medio de qué empresas, con qué extensión de soportes, en qué medios de comunicación social, con qué contenidos, etc.) ha realizado en los años 2004 y 2005 el Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud, así como los organismos autónomos, sociedades públicas y sociedades instrumentales dependientes del mismo?

Con relación a esta pregunta, debo comenzar por señalar que, a efectos de dar la oportuna respuesta, según señala la Oficina del Portavoz del Gobierno de Navarra-Dirección General de Comunicación, se ha entendido por campaña publicitaria, aquéllas campañas que contengan más de un anuncio sobre la misma cuestión y cuyo importe supere los 12.000 euros (IVA incluido).

Por tanto, y de acuerdo con estos criterios, las campañas publicitarias realizadas por el Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud y sus organismos autónomos han sido las siguientes:

Campañas de la Dirección General de Familia:

Año 2004: Campaña “Recíbelo en tu hogar, es su mejor destino”, dirigida a sensibilizar a la población en la materia de acogimiento familiar.

Dicha campaña fue realizada a través del Servicio de Medios de Comunicación, de la Dirección General de Comunicación, con la empresa adjudicataria para este tipo de actuaciones en el ejercicio 2004. 

El gasto de la misma se hizo con cargo a la partida presupuestaria 910002 92000 2269 313400 “Promoción, divulgación y difusión del Plan de Apoyo a la Familia”, cuyo coste ascendió a 32.336,60 euros.

Constó de doce anuncios en prensa, publicados en Diario de Navarra, Diario de Noticias y La Estafeta, de carteles en sesenta marquesinas a doble cara y 200 carteles. Además, se editaron 30.000 folletos (27.000 en castellano y 3.000 en vascuence) explicativos del programa, que fueron distribuidos, entre otros, en servicios de atención primaria, centros educativos, ayuntamientos y asociaciones de familias.

Campañas del Instituto Navarro de la Mujer:

Año 2005: Campaña “Ayuntamientos por la Igualdad en Fiestas. ¿Y en fiestas qué?”, dirigida a sensibilizar a la población sobre la importancia de la igualdad entre hombres y mujeres con ocasión de las fiestas patronales. Esta campaña se inició en el mes de junio

En primer lugar, se elaboró un cómic y se prepararon soportes en CD y carteles bilingües para enviar a los Ayuntamientos. Asimismo, se elaboraron placas con el cómic personalizadas para los Ayuntamientos participantes. Por último, se creó un plotter para la celebración de una jornada al respecto

Posteriormente se incluyó el cómic en los Programas de Fiestas, se celebraron actos de reconocimiento con las corporaciones municipales participantes, se realizó el seguimiento de los objetivos de la campaña, se incluyó la campaña en la prensa navarra coincidiendo con las fiestas de San Fermín, se distribuyeron carteles en Pamplona y asimismo se incluyó la campaña en los trípticos entregados en la Plaza de Toros de Pamplona.

El 29 de septiembre se cerró la campaña mediante la celebración de una conferencia y una mesa redonda.

El presupuesto de la campaña  ha ascendido a 27.423 euros y se ha pagado con cargo a la partida presupuestaria 930001 2269 232200 “Desarrollo y actuaciones del Plan de Igualdad”.

Las empresas que han participado han sido las siguientes: La tira de Oroz, Computadores Navarra, Cuadros Ibáñez, IMAGRAF S.L., Nexo Comunicaciones, Gótica Ediciones, GAPS comunicación y Kazetas Comunicación.

Lo que tengo el honor de remitir en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de diciembre de 2005.

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud: José Ignacio Palacios Zuasti 

